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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. UMH. 2022-00553 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 125 DEL 4 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la 

Ley, la anterior demanda  de DECLARACION DE EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL, EXISTENCIA Y DISOLUCION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES, que por conducto de apoderado 

judicial presenta la señora SANDRA LUCÍA LEAL CARREÑO en contra 

de los herederos determinados del causante EDGAR ORDOÑEZ VEGA 

(q.e.p.d.), señores JULIANA ORDOÑEZ LEAL y MATEO ORDOÑEZ LEAL y 

el menor de edad TOMÁS ORDOÑEZ LEAL, así como contra los 

herederos indeterminados del citado causante; en consecuencia se 

dispone: 

 

 De la demanda y sus anexos se ordena correr traslado a la 

parte demandada por el término legal de veinte (20) días, para 

que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

 Notifíquese personalmente éste proveído a la parte 

demandada, observando lo dispuesto por los arts. 291 y 292 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Emplácese a los herederos indeterminados del causante EDGAR 

ORDOÑEZ VEGA, en la en la forma prevista por el art. 293 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el art. 108 

ibidem. En consecuencia, procédase por la secretaría a efectuar 

el registro del proceso en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas conforme a lo previsto en el art. 10° de la Ley 2213 

de 2022. 

 

      Con fundamento en lo dispuesto por el art. 55 del C.G.P., 

nómbrase como curador ad-litem del demandado menor de edad  TOMÁS 

ORDOÑEZ LEAL,al Dr. __Gineth Roncancio - jennysant83@gmail 

com__.Comuníquese el nombramiento en legal forma, advirtiendo que 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo que se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Para cubrir los gastos del curador, se fija la suma de 

$300.000, los cuales estarán a cargo de la parte demandante, 

quien deberá acreditar su pago en legal forma. Esto conforme a lo 

dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior del 
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Distrito Judicial de Bogotá en sentencia del 20 de marzo de 2018, 

M.P. Dra. LUCÍA JOSEFINA HERRERA LÓPEZ; sin perjuicio de que si 

durante el curso del proceso, el curador necesita de gastos 

adicionales, así deberá acreditarlo, a fin de reajustar los acá 

señalados. 

 

      Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el párg. 

6° del art. 90 del C.G.P., notifíquese esta providencia por 

estado. 

 

 Reconócese a la Dra. MARÍA VICTORIA VÉLEZ como apoderada 

judicial de la parte actora, en la forma, términos y para los 

efectos señalados en el memorial poder especial a ella conferido. 

 

Desde ya se previene a las partes y a sus apoderados, para 

que en el evento de cambiar de domicilio, residencia o dirección 

electrónica, se sirvan poner en conocimiento del juzgado su nueva 

dirección y aportar así mismo sus números telefónicos de 

ubicación, para los efectos legales a que hubiere lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  
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